
DECRETO
Área de Hacienda y Servicios Económicos

Servicio de Presupuestos

En relación con el expediente número 2019056461 de aprobación del Decreto nº 9207/2019 de
fecha 11 de diciembre, por el que se aprueba la modificación presupuestaria nº 64/2019 en la 
modalidad Generación de Crédito por compromiso firme de aportación y por nuevos ingresos, con un
importe total de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO
EUROS CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS (5.877.218,46 €) resulta que:

Primero: Se ha detectado un error material en la consignación del programa de gasto
correspondiente al ARRU Padre Anchieta I, siendo el programa correcto el 15200, y consignándose por
error el 15222.

Segundo :  El artículo 109 apartado 2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, establece que las Administraciones Públicas,
podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.

Por lo expuesto, de conformidad con el informe emitido por el Servicio de Presupuestos, y con
lo dispuesto en el artículo 43.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril y en la Base 16 de Ejecución
del Presupuesto y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y en el artículo 7 del Reglamento Orgánico Municipal,
RESUELVO:

Único: Rectificar el Decreto nº 9207/2019 de fecha 11 de diciembre, por el que aprobó la
modificación presupuestaria nº 64/2019, de tal forma que 

Donde dice:

“

PRESUPUESTO DE GASTOS
Aplicación 

presupuestaria
Denominación Importe €

155 15222 7800096 Vivienda – ARRU Padre Anchieta I – A familias e 1.264.223,44
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instituciones sin fines de lucro. AFECTADO

”

Debe decir: 

“

PRESUPUESTO DE GASTOS
Aplicación 

presupuestaria
Denominación Importe €

155 15200 7800096
Vivienda – ARRU Padre Anchieta I – A familias e
instituciones sin fines de lucro. AFECTADO

1.264.223,44

”

Manteniendo el resto del Decreto en su tenor literal.

Dado en San Cristóbal de La Laguna, con el número que consta en la cabecera de este documento
y la fecha de la marca de tiempo de la firma emitida por el Sr. Alcalde don Luis Yeray Gutiérrez Pérez,
órgano competente para la aprobación de este acto administrativo. El presente documento electrónico
incorpora un certificado de sello de órgano de Secretaría a los efectos de certificar la fehaciencia
prevista en el art. 177.3 del ROF, de acuerdo con lo previsto en los arts. 41 y 42 de la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en el Reglamento (UE) nº 910/2014 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014.
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